
NOTA DE PRENSA

BILBAO (03.05.13).-Ante las informaciones hechas públicas ayer por las centrales 
sindicales CC.OO, UGT y LAB en relación con la negociación del convenio de trans-
porte por carretera, la Asociación Empresarial de Transportes de Vizcaya (ASETRA-
VI) se ve en la obligación de transmitir a la opinión pública las siguientes conside-
raciones:

• Durante todo el proceso negociador, emprendido en 2009, la actitud de los negociadores de 
ASETRAVI ha estado siempre guiada por criterios de realismo y responsabilidad.

• Resulta inadmisible para un sector que se halla prácticamente en quiebra aceptar reivindica-
ciones descabelladas y absolutamente inasumibles.

• Desde ASETRAVI jamás se ha pretendido rebajar las condiciones económicas de los traba-
jadores sino intentar adaptar -como es lógico, preceptivo y necesario- el nuevo convenio a 
la legislación vigente. Conviene recordar, en este sentido, que las retribuciones fijadas en el 
convenio de Vizcaya son, junto a las de Barcelona, las más altas de España.

• ASETRAVI sigue dispuesta a negociar planteamientos razonables. Las movilizaciones y ame-
nazas de huelga, aunque legítimas, no contribuyen en absoluto a superar esta situación.
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